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Comité de Redacción  

Proyecto de resolución: El crimen de agresión 

La Conferencia de Revisión, 

Recordando el párrafo 1 del artículo 12 del Estatuto de Roma, 

Recordando el párrafo 2 del artículo 5 del Estatuto de Roma, 

Recordando también el párrafo 7 de la resolución F aprobada el 17 de julio de 1998 
por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el 
establecimiento de una corte penal internacional,  

Recordando asimismo la resolución ICC-ASP/1/Res.1 sobre la continuación del 
trabajo relativo al crimen de agresión y expresando su reconocimiento al Grupo de Trabajo 
Especial sobre el crimen de agresión por haber elaborado propuestas sobre una disposición 
relativa al crimen de agresión, 

Tomando nota de la resolución ICC-ASP/8/Res.6, mediante la cual la Asamblea de 
los Estados Partes remitió propuestas a la Conferencia de Revisión sobre una disposición 
relativa al crimen de agresión para su examen,  

1. Decide aprobar, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 5 del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional (en adelante el “Estatuto”), las enmiendas del Estatuto 
que figuran en el anexo I de la presente resolución, que estarán sujetas a ratificación o 
aceptación y entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 
121 del Estatuto; y señala que cualquier Estado Parte podrá depositar una declaración 
como establece el artículo 15 bis antes de la ratificación o aceptación. 

2. Decide asimismo aprobar las enmiendas a los Elementos de los Crímenes que figuran 
en el anexo II de la presente resolución; 

3. Decide además aprobar los entendimientos respecto de la interpretación de las 
enmiendas mencionadas, contenidos en el anexo III de la presente resolución; 

3 bis Decide asimismo revisar las enmiendas relativas al crimen de agresión siete años 
después del inicio del ejercicio de la competencia de la Corte. 

4. Exhorta a todos los Estados Partes a que ratifiquen o acepten las enmiendas 
contenidas en el anexo I. 
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Anexo I 

Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
relativas al crimen de agresión  

3. Insértese el texto siguiente a continuación del artículo 15 del Estatuto: 
 

Artículo 15 bis 
Ejercicio de la competencia respecto del crimen de agresión 
(Remisión por un Estado, proprio motu) 

1. La Corte podrá ejercer su competencia respecto del crimen de agresión de 
conformidad con el artículo 13 a) y c), con sujeción a las disposiciones de este 
artículo. 

1 bis La Corte únicamente podrá ejercer su competencia respecto de 
crímenes de agresión cometidos al menos cinco años después de la aprobación de 
las enmiendas sobre el crimen de agresión y un año después de la ratificación o 
aceptación de las enmiendas por treinta Estados Partes. 

1 ter  La Corte podrá, de conformidad con el artículo 12, ejercer su competencia 
sobre un crimen de agresión, resultante de un acto de agresión cometido por un 
Estado Parte, salvo que ese Estado Parte haya declarado previamente que no 
acepta esa competencia mediante el depósito de una declaración en poder del 
Secretario. La retirada de esa declaración podrá efectuarse en cualquier 
momento y el Estado Parte dispondrá de un plazo de tres años para tomarla en 
consideración. 

1 quater Respecto de un Estado no Parte en el presente Estatuto, la Corte no 
ejercerá su competencia respecto del crimen de agresión cuando éste sea 
cometido por los nacionales de ese Estado o en el territorio del mismo. 

2.  El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento razonable 
para iniciar una investigación sobre un crimen de agresión, verificará en primer lugar 
si el Consejo de Seguridad ha determinado la existencia de un acto de agresión 
cometido por el Estado de que se trate. El Fiscal notificará al Secretario General de 
las Naciones Unidas la situación ante la Corte, adjuntando la documentación y otros 
antecedentes que sean pertinentes. 
 
3.  Cuando el Consejo de Seguridad haya realizado dicha determinación, el 
Fiscal podrá iniciar la investigación acerca de un crimen de agresión. 
 
4. (Alternativa 1) Cuando no se haya realizado dicha determinación, el Fiscal 
no podrá iniciar la investigación respecto de un crimen de agresión, [salvo que el 
Consejo de Seguridad, en una resolución aprobada en virtud del Capítulo VII de 
la Carta de la Naciones Unidas, haya pedido al Fiscal que inicie la investigación.] 
 
4. (Alternativa 2) Cuando no se realice dicha determinación en el plazo de 
[6] meses desde la fecha de notificación, el Fiscal podrá iniciar los procedimientos de 
investigación respecto de un crimen de agresión, siempre y cuando la Sección de 
Cuestiones Preliminares, de conformidad con el procedimiento contenido en el 
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artículo 15, haya autorizado el inicio de la investigación sobre un crimen de agresión, 
[y el Consejo de Seguridad no decida lo contrario.] 
 
5.  La determinación de que hubo acto de agresión realizada por un órgano 
ajeno a la Corte no irá en perjuicio de las propias conclusiones de la Corte en virtud 
del presente Estatuto. 
 
6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones 
correspondientes al ejercicio de la competencia respecto de otros crímenes a los que 
se hace referencia en el artículo 5. 

3 bis  Insértese el texto siguiente a continuación del artículo 15 bis del Estatuto: 

Artículo 15 ter 
Ejercicio de la competencia respecto del crimen de agresión 
(Remisión por el Consejo de Seguridad) 

1. La Corte podrá ejercer su competencia respecto del crimen de agresión de 
conformidad con el apartado b) del artículo 13. 

2.  La Corte únicamente podrá ejercer su competencia respecto de 
crímenes de agresión cometidos al menos cinco años después de la aprobación de 
las enmiendas sobre el crimen de agresión y un año después de la ratificación o 
aceptación de las enmiendas por treinta Estados Partes. 
 
3.  La determinación de que hubo acto de agresión realizada por un órgano 
ajeno a la Corte no irá en perjuicio de las propias conclusiones de la Corte en virtud 
del presente Estatuto. 
 
4. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones 
correspondientes al ejercicio de la competencia respecto de otros crímenes a los que 
se hace referencia en el artículo 5. 
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Anexo II 

Enmiendas a los Elementos de los Crímenes  

Anexo III 

Entendimientos sobre la interpretación de las enmiendas al Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional relativas al crimen de 

agresión 

Remisiones por el Consejo de Seguridad 

1. Se entiende que la Corte podrá ejercer su competencia respecto del crimen de 
agresión sobre la base de una remisión por el Consejo de Seguridad, de conformidad con el 
apartado b) del artículo 13 del Estatuto cinco años después de la aprobación de las 
enmiendas sobre el crimen de agresión y un año después de la ratificación o aceptación 
de las enmiendas por treinta Estados Partes. 

2. Se entiende que la Corte ejercerá su competencia respecto del crimen de agresión 
sobre la base de una remisión por el Consejo de Seguridad, de conformidad con el apartado b) 
del artículo 13 del Estatuto, independientemente de que el Estado de que se trate haya 
aceptado la competencia de la Corte a este respecto.  

Competencia ratione temporis 

3. Se entiende, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 del Estatuto, que la Corte 
tendrá competencia únicamente respecto de los crímenes de agresión que se hayan cometido 
cinco años después de la aprobación de las enmiendas sobre el crimen de agresión y un 
año después de la ratificación o aceptación de las enmiendas por treinta Estados Partes.  

4. Se entiende, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 11 del Estatuto, que en el 
supuesto de los párrafos a) o c) del artículo 13, la Corte podrá ejercer su competencia 
únicamente respecto de los crímenes de agresión cometidos después de la entrada en vigor de 
la enmienda para ese Estado, a menos que éste haya hecho una declaración de conformidad 
con el párrafo 3 del artículo 12. 

Jurisdicción nacional respecto del crimen de agresión 

5  Se entiende que las enmiendas que abordan la definición del acto de agresión y el 
crimen de agresión lo hacen únicamente a los efectos del presente Estatuto. De conformidad 
con el artículo 10 del Estatuto de Roma, las enmiendas no se interpretarán en el sentido de 
que limiten o menoscaben en modo alguno las normas existentes o en desarrollo del derecho 
internacional para fines distintos del presente Estatuto. 

6 Se entiende que las enmiendas no se interpretarán en el sentido de que crean el 
derecho o la obligación de ejercer la jurisdicción nacional respecto de un acto de agresión 
cometido por otro Estado. 
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Otros entendimientos  

7. Se entiende que la agresión es la forma más grave y peligrosa del uso ilegal de la 
fuerza, y que una determinación sobre si un acto de agresión ha sido cometido requiere el 
examen de todas las circunstancias de cada caso particular, incluyendo la gravedad de los 
actos correspondientes y de sus consecuencias, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas. 
 
8. Se entiende que al determinar si un acto de agresión constituye o no una violación 
manifiesta de la Carta de las Naciones Unidas, los tres elementos de características, gravedad 
y escala deben tener la importancia suficiente para justificar una determinación de violación 
“manifiesta”. Ninguno de los elementos puede bastar por sí solo para satisfacer el criterio de 
violación manifiesta. 

- - - 0 - - - 


